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29. Doña Magali García Jomo, Magistrada, con destino en la
Audiencia Territorial de Bilbao, pasará a desempeñar la plaza de

Ma~strada de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la citada
capitaL de nueva creación.

30. Don Manuel Conde Núñez, Magistrado, que sirve el Juzgado
de Instrucción número 4 de Las Palmas. pasará a desempeñar la plaza
de Juez de Primera Instancia número 1 de La Coruña, vacante por
traslado de don José Antonio Méndez Barrera.

31. Don José María Jiménez Burkhardt, Magistrado, con destino
en la Audiencia Provincial de Jaén, pasará a desempenar la plaza de Juez
de Instrucción numero 5 de Granada, de nueva creación.

32. Don José García Bleda, Magistrado, que sirve el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Albacete, pasará a
desempeñar la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de la
citada capital, de nueva creación.

33. Don José Carlos Ruiz de Velasco Linares, Magistrado, Que
sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 3 de Jerez
de la Frontera, pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de la
Audiencia Provincial de Cádiz, vacante por traslado de don Diego Jerez
Raya.

34. Don Antonio Mascara Lazcano, Magistrado, que sirve el
Juzgado de Instrucción número 3 de Palma de Mallorca, pasara a
desempeñar la plaza de Juez de igual clase numero 6 de Granada, de
nueva creación.

35. Don José Manuel Mariño Cotelo, Magistrado, Que sirve el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de Badalona,
pasará a desempeñar la plaza de Juez de igual clase numero 2 de El
Ferrol, vacante por traslado de don Angel María Judel Prieto.

36. Don José Luis Sánchez Díaz, Magistrado, con destino de la Sala
Primera de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Barcelona, pasará a desempeñar la Magistratura de Traba
jo numero 7 de Alicante, de nueva creación.

37. Don Juan José Senent Tortosa, Magistrado, que sirve el
Juzgado de Distrito numero 2 de Valencia, pasará de desempeñar la
Magistratura de Trabajo numero 15 de la citada capital, de nueva
creación.

38. Don José Alberto Marín Morales, Magistrado, Que sirve el
Juzgado de Distrito numero 4 de Valencia. pasará desempeñar la
Magistratura de Trabajo numero 14 de la citada capital. de nueva
creación.

39. Don Angel Gallego Hemández. Magistrado, que sirve el Juz
gado de Distrito de Melilla, pasará a desempeñar la plaza de Juez de
Primera InstanCia e Instrucción de la citada capital. vacante por traslado
de don José María Treviño Muñoz.

40. Don Máximo Román Godas Rodríguez, Magistrado, que sirve
el Juzgado de Distrito numero I de Gijón, pasará a desem~ñar la plaza
de Juez de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Gijón, de nueva
creación.

41. Doña Rosa María Femández Nuñez. Magistrada. que sirve el
Juzgado de Distrito numero 2 de Cádiz, pasará a desempeilar la plaza
de Juez de Primera Instancia e Instrucción numero I de la citada capital,
vacante por traslado de don Gonzalo Morales GarCÍa.

42. Don José Manuel González Rodríguez, Magistrado, que sirve el
Juzgado de Distrito numero 4 de Gijón, pasará a desempeñar la plaza
de Juez de Primera Instancia e Instrucción numero 3 de Avilés, de
nueva creación.

43. Doña Margarita Mariscal de Gante y Mirón, Magistrada, que
sirve el Juzgado de Distrito numero 22 de Madrid, pasará a desempeñar
la plaza de Juez de Primera Instancia número 26 de la citada capital,
vacante por traslado de doña Maria Begoña Guardo Laso.

44. Don Angel lribas Genua, Magistrado, que sirve el Juzga~o de
Distrito de Huesca, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Pnmera
Instancia e Instrucción numero 2 de la citada capital, de nueva creación.

45. Doña Margarita Alvarez-Osorio Benítez, Magistrada, que sirve
el Juzgado de Distrito número 3 de CadlZ, pasará a desempeñar la plaza
de Juez de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de la citada capital,
vacante por traslado de don Alberto Rodríguez Martínez.

46. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, los Magistrados a que se
refieren los apartados 15 y 35 de esta Resolución, no cesarán en sus
actuales destinos hasta Que transcurran cuarenta y cinco días, contados
desde la publicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del
Estadm~, salvo que con anterioridad tome posesión del mismo el nuevo
titular que se nombre, a partir de cuya fecha se iniciará el plazo para
posesionarse de la plaza para la ~ue ha sido designado.

47. De conformidad con lo dIspuesto en los artículos 319 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y 33 del Reglamento Orgánico de la Carrera
Judicial, los Magistrados destinados a la misma población no cesarán en
sus actuales cargos hasta el día 23 de octubre, debiendo posesionarse de
sus nuevos destinos el día 31 del citado mes todos los destinados a
plazas de nueva creación.

48. Excluir del presente concurso las peticiones de don. Manuel
Díaz Sabina, doña Rosa María Andrés Cuenca y don Antonio Lahoz
Rodrigo. por no llevar el tiempo mínimo de permanencia en sus actuales
destinos, y las de doña Mana Montes Cebrián, doña Rosa Franch

Pastor, doña Carmen Llombart Pérez, doña Pilar Cerdan VilIalba y doña
María Filomena lbáñez Solaz, por no haber completado el tiempo

mínimo de dos anos desde la promoci6n ala categoría de Ma~strado,
en los términos de la disposición transitoria tercera I.la y Acuerdo del
Pleno del Consejo General de 18 de mayo de 1988.

11. Se declara desiertas por falta de peticionarios, las plazas de
Magistrados especialistas de lo Contencioso Administrtivo de las
Audiencias Territoriales de Bilbao, Oviedo, Valencia, Salas Primera y
Segunda, y la de Valladolid.

111. Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso de
alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en el plazo
de quince dias, contados desde el siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», conforme a lo establecido en los artículos
142 y 143 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGICA HERZOG

ORDEN de 30 de septiembre de 1988 por la que se resuelve
concurso de traslado para la provisión de los Juzgados que
se citan entre miembros de la Carrera Judicial con catego
n'a de Juez.

I. De confonnidad con lo dispuesto en los articulas 131.3. 316.1 Y
329.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, la
Comisión Pennanente del Consejo General del Poder Judicial, en su
reunión del día 30 de septiembre de 1988 y como resultado del concurso
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de septiembre de
1988, ha tenido a bien disponer:

1. Don Antonio Pérez Vázquez, Juez, con destino en el Juzgado de
Distrito de Valverde del Camino, pasará a desempeñar la plaza de Juez
de igual clase numero 8 de Sevilla, vacante por traslado de don Aníbal
Ollero de Sierra.

2. Don José Alejandre Muñoz, Juez, con destino en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de L1erena, pasará a desempeñar la
plaza de Juez de Distrito numero 13 de Sevilla, vacante por traslado de
don Federico Montero Galtier.

3. Don Manuel González Suarez, Juez, con destino en el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Cistierna, pasará a desempeñar la
plaza de Juez de igual clase de Astorga, vacante por traslado de don
Angel Muñiz Delgado.

4. Don José Francisco Pallicer Mercadal, Juez, con destino en el
Juzgado de Distrito de Ciudadela, pasará a desempeñar la plaza de Juez
de i~ual clase numero 14 de Barcelona, vacante por promoción de doña
Nuna Zamora Pérez.

5. Don José Luis Rey Espejo, Juez, con destino en el Juzgado de
Distrito de Orihuela, pasará a desempeñar la plaza de Juez de igual clase
numero I de Cartagena, vacante por jubilación de don Juan Fernández
Fernández.

6. Don Miguel Angel de la Torre Aparicio, Juez, con destino en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Vitigudino, pasará a
desempeñar la plaza de Juez de Distrito numero 1 de Valladolid,
vacante por promoción de don Fernando Pizarra García.

7. Don Antonio Climent Durán, Juez, con destino en el Juzgado de
Distrito de La Bisbal, pasará a desempeñar la plaza de Juez de igual clase
número 31 de Barcelona, de nueva creación.

8. Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Juez, con destino en el
Juzgado de Distrito de San Sebastián de los Reyes, pasará a desempeñar
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Colmenar Viejo,
vacante por promoción de doña Adoración Maria Riera Ocariz.

9. Doña María Dolores Moreno-Torres Sánchez, Juez, con destino
en el Juzgado de Distrito de Alora, pasará a desempeñar la plaza de Juez
de igual clase numero 1 de Málaga, vacante por jubilación de don Carlos
Heredia Martas.

10. Don Ismael Kiran Ordaz, Juez, con destino en el Juzgado de
Distrito de Loja, pasará a desempeñar la plaza de Juez de igual clase
numero 15 de Madrid, vacante por promoción de don José Maria del
Riego Valledor.

tI. Don José Angel Chamarra Valdés, Juez, con destino en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Herrera del Duque,
pasará a desempeñar la plaza de Juez de igual clase de Trujillo, vacante
por traslado de don An$el Luis Sanabria Parejo.

12. Don Eduardo llménez-C1avería Iglesias, Juez, con destino en el
Juzgado de Distrito de Ubeda, pasará a desempeñar la plaza de Juez de
igual clase número 30 de Madrid, vacante por promoción de dona
Susana Polo Gareia. .

13. Don José Emilio Pirla Gómez, Juez, con destino en el Juz~do
de Distrito de El Vendrell, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Igual
clase numero 8 de Zaragoza, vacante por promoción de don Ramón
Vilar Badía.
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Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta directiva
y demás efectos.

Madrid. 14 de septiembre de 1988.-El Director general. José Cán·
dido Paz-Ares Rodríguez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de septiembre de 1988 por la que se resuehe
concurso de traslados de la de 8 de julio, para la prorisión
de puestos de trabajo vacantes en este Departamento.

RESOLUC/ON de /4 de septiembre de 1988, de la Direc"
ción General de los Registros y del Notariado, por la que en
aplicaCión del artIculo 1.° de la Ley 29/1983, de 12 de
diciembre. se jubila al Notario de Madrid. don Manuel de
la Cámara Alvarez.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.0 de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre de 1973,
y visto el expediente personal del Notario de Madrid, don Manuel de la
Cámara Alvarez, del cual resulta Que ha cumplido la edad establecida
legalmente para su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el
artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado y el número 5, artículo 7, del Real Decreto 1449/1985, de 1 de
agosto, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa de dicho Notario,
por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remitir a la Junta
de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado de servicios al
objeto de que por dicha Junta se fije la ~nsión y demás beneficios
mutualistas que sean procedentes.

Por Orden de 8 de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del I3),
se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
este Departamento.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valorados los
méritos alegados por los concursantes, y previa actuación de la Comi
sión de Valoración a la que hace referencia la base quinta de la citada
Orden. en aquellos puestos para los que se exigían méritos específicos,

Este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de los puestos de
trabajo contenidos en el anexo I de esta Orden.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres
días, si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica en distinta
localidad o comporte el reingreso al servicio activo.

El pla70 de toma de posesión ... omenzará a contar del día siguiente
al cese, el cual deberá efectuarse (](ntro de los tres días siguientes al de
la publicación de esta Orden, así t:ürlO el.cambio de situación adminis
trativa que en su caso corresponde.

Sí la resolución comporta el reir.g,·2S0 al servicio activo. el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

Contra esta Orden podrá interponerse recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo establecido en la \'Ígente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 28 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario. Enrique Martínez Robles.
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11. Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en el plazo
de quince días, contados desde el siguiente a la publicación de esta
resolución en el «Boletín Oficial del Estado»', conforme a lo establecido
en los artículos 142 y 143 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicial.

Madrid, 30 de septiembre de 1988.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

14. Don Francisco Buenaventura Ferrer Pujol, Juez, con destino en
el Juzpdo de Distrito de VilIena, pasará a desempeñar la plaza de Juez
de Primera Instancia e Instrucción de dicha población, vacante por
promoción de don Edilberto José Narbón Lainez.

15. Doña María Rosario Esteban Meilán, Juez, con destino en el
Juzgado de Distrito de Bailén, pasará a desempeñar la plaza de Juez ~e
igual clase número 34 de Madrid, vacante por promOCIón de don Jubo
('-arios Salazar Benítez.

16. Doña Teresa Pilar Blanco Pertegaz, Juez, con destino en el
Juzpdo de Distrito de AIgemesi, pasará a desempeñar la plaza de Juez
de igual clase de Mislata, vacante por traslado de don Andrés Sánchez
Hernanz.

17. Excluir del presente concurso la petición de don Rafael Burgos
de Pablo, por haber sido promovido en su día a la categona de
Magistrado con arreglo a la dIsposición transitoria tercera 1.3.a de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

18. Ex.cluir del presente concurso las peticiones de don Manuel
Sierra Castrillón, doña Isabel Garcia García-Blanco, doña María Luisa
Santos Sánchez, doña Ana Revuelta Iglesias, doña Josefina del Niño
Jesús García, doña María Catalina del Pilar Alhambra Pérez, doña
María del Carmen Barrero Rodriguez, doña Maria del Milagro Rubio
Gil, don Enrique Collado García-Lajara, doña María Rosa Olarte
Madero, doña Carmen Kel1er Echevania, don José Alberto Maderuelo
García, don José Guillermo del Pino Romero, doña Aurora Elosegui
Sotos, don Carlos Luis L1edó González, don José Luis Antón Blanco,
doña María Desamparados Iruela Jiménez, doña María Tardón Olmos,
dona María Isabel Blanco León, doña Beatriz Grande Pesquero, don
Vicente Magro Servet, doña Carmen Orland Escámez, dona María de la
Soledad Jiménez de Cisneros Cid, doña María Aurora González Niño,
don Carlos López·Muñiz Criado, don José María Sánchez Jiménez,
doña María Isabel Rodríguez Guerola, doña María Luisa Pérez Borrat,
don Carlos Miguélez del Rio, doña María Antonia Gaitón Redondo,
doña María Dolores Montolio Serra, don Modesto lruretagoyena hum,
doña Isabel María Huesa Gallo, doña María Mercedes Guerrero Romeo,
don Andrés Manuel Encijas Bernardo, don l¡¡tnacio Rodríguez Bermúdez
de Castro y don Alejandro Gimener Muma, por no llevar el tiempo
requerido en su aeual destino.

19. Declarar desiertos, por falta de solicitantes, los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción de Alcira número 2, Almansa, Amumo,
Aracena, Aranjuez número 1, Arenys de Mar, Balaguer, Benavente,
Betanzos, Doltaña, Burgo de Osma, Cabra, Calahorra, Calatayud,
Cangas de Narcea, Carballo, Carolina (La), Castuera, Cazorla, Cervera,
Cervera de Pisuerga, Chiclana de la Frontera, Daimiel, Daroca, Estella,
Estrada (La), Figueras número 2, Fraga, Fregenal de la Sierra, Haro, leod
de los Vinos, Igualada número 1, Igualada número 2, Inca número 2,
Játiva número 2, Laviana, Lerma, Liria número 2, Lorca numero 2,
Lueena, Llanes, Mahón, Manacor número 2, Manresa número 1,
Manresa número 2, Medina del Campo, Miranda de Ebro, Molina de
Aragón, Navalcamero, Navalmoral de la Mata, Ocaña, Olot, Orihuela
numero 2, Noya, Peñaranda de Bracamonte, Peñarroya·Pueblo
nuevo, Piedrahita, Plaseneia número 1, Ponferrada número 1, Ponfe
rracla número 2, Pozoblanco, Puertollano número 1, Ronda, Sagunto
número 2, Salas de los Infantes, Santoña, San Sebastián de la Gomera,
San Vicente de la Barquera, Seo de Urgel, Sigüenza, Tarazona, Ubeda,
Valencia de Alcántara, Valverde del Camino, Valverde del Hierro,
Vendrell número 1, Villagarcia de Arosa, Villajoyosa, Villanueva y
Geltrú número 1, VilIanueva y Geltrú número 2, Veda y zafra, y de
Distrito de Albacete número 1, Albacete número 2, Alcalá de Gua- daira
número 1, Alcorcón numero 1, Algeciras número 2, Alicante
número 2, Alicante número 3, Alicante número 4, Almendralejo,
Almería número 1, Aranda de Duero, Aranjuez, Arcos de la Frontera,
Arganda del Rey, Baracaldo número 1, Barbate, Barcelona número 3,
Barcelona número 5, Barcelona número 6, Barcelona número 9, Barce
lona número 11, Barcelona número 17, Barcelona número 30, Basauri,
Baza, Benidorm número 1, Bilbao número 8, Blanes, Calahorra, Calata
yud, Calella, Carcagente, Cartet, Carmona, Castro·Urdiales, Cazalla de
la Sierra, Cerdanyola número 1, Cerdanyola número 2, Comellá
número 1, Comellá número 2, Coria del Rio, Coslada, Cuenca, Ecija,
Fuenlabrada número 1, Galdácano, Gandia, Getafe número 2, Laguna
(La) número 1, Laredo, Lérida número 2, Lérida numero 3, Lora del
Rio, Lerca, Madrid número 3, Madrid número 7, Madrid número 24,
Madrid número 26, Madrid número 37, Málaga número 2, Málaga
número 5, Málaga número 6, Málaga número 10, Marchena, Mataró
número 2, Monforte de Lemas, Morón de la frontera, Móstoles número
2, Navalcamero, Orotava (La), Palmas (Las) número 2, Palmas (Las)
número 3, Palmas (Las) número 6, Paterna, Pla'sencia, Prat de Llobregat
número 2, Puertollano, Puerto Real, Redondela, Reinosa, Reus número
1, Ribeira, Rota, Sabadell número 1, Sanlúcar la Mayor, San Adrián de
Besós, San Lorenzo de El Escorial, San Sebastián número 3, Sant Boi de
Llobregat, Santa Coloma de Farnés, Santa Cruz de Tenerife número 1,
Santa Cruz de Tenerife número 2, Santa Cruz de Tenerife número 3,
Santa Cruz de la Palma, Santa María de Guía, Santander número 1,
Sestao, Sueca, Talavera de la Reina, Tarragona número 1, Torrelavega
número 1, Torrente número 1, Torrevieja, Tortosa número 1, Trujillo,
Villanueva de la Serena, Villarcayo, Villarreal de los Infantes y Vitoria
número 3.


